RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0006417, Ent. N° 5606/13)

VISTO: el Oficio Nº 38/13 de 03/10/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha referente a la no aprobación de rendiciones de cuentas de partidas;

RESULTANDO:
1) que la Contadora Delegada el 25/06/13 no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir Nº 70 por un importe de 
$ 69.000, por no cumplir con lo establecido en el Decreto 388/92;

2) que con fecha 25/06/13 dicha Contadora no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir Nº 101 por un importe de 18.000, por no cumplir con lo establecido por el Artículo 40 del T.O.C.A.F.;

3) que con fecha 25/06/13 la Contadora Delegada no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir Nº 159 por un importe de 311.439, por no cumplir con lo establecido en la Resolución del Tribunal de Cuentas de la República de 18/06/2008;

4) que con fecha 10/09/13 dicha Contadora no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir Nº 209 por un importe de 7.000, por no cumplir con lo establecido en los Artículos 15 y 40 del T.O.C.A.F.;

5) que con fecha 04/09/13 la Contadora Delegada no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir Nº 260 por un importe de 7.000, por no cumplir con lo establecido en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y el Decreto 199/007;
6) que con fecha 04/09/13 dicha Contadora no aprobó la rendición de cuentas de la Partida a Rendir Nº 272 por un importe de 281.912, por no cumplir con lo establecido en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: que resultan fundados los motivos expuestos por la Contadora Delegada para no aprobar las rendiciones de cuentas referidas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha respecto de las rendiciones de cuentas de Partidas a Rendición;
2) Comunicar a la Intendencia, a la Contadora Delegada y a la Junta Departamental de Rocha.
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